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upoR LA cuAL sE DESIGNA AL DR. wr. DuMINGI nanÉttr TELLEZ, coMo
ENCARGADo DE DESpACHo DE r.A omecctóN DE nRuGRAMAS t»E
INWSTIGACTÓN PZCU¿,RIA, MIENTRAS DT]RE EL USUFRUCTy DE VACACInNES
DE SU TITULAR".

VISTO:

Asunción,fi de Febrero de2A2A.-

El Memorando DPIP N" l5l2020, de fecha 30 de Enero de2020,por el
cual la Dra. vet. Mirtha Benítez, Directora de programai de
Investigación Pecuaria del IPTA, solicita usufructuar sus vacaciones clel
I 1 de febrero al 28 de febrero de 2020, días restantes del Ejercicio
Fiscal 2019, concedidas por Resolución IprA N" 56712019, para to
cual nomina como Encargado de Despacho de la Dirección a su cargo,
al Dr. Vet. Rubén Tellez,mientras dure su ausencia, y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente cuenta con el Visto Bueno del Director General de
Programas de Investigación del IpTA.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por
Providencia No 87/20, de fecha o4ro2r2o, remite el expedientc á h
Dirección de secretaría General, a fin de solicitar Ia ernisión de la
Resolución respectiva.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N" 3.288/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,4,AEN,IRIA (PTA)

.R.E"SUELVE:

Artículo lo.- DESIGNAR, al Dr. vet. Domingo Rubén Tellez, con c.I. No 943.377,
como Encargado de Despacho de la Dirección de programas de
Investigación Pecuaria del IprA, del 11 de febrero al 2g de f.br.ro «le
2020, mientras dure la ausencia de su Titular, quien hará usufructo de
restante de sus vacaciones correspondientes al Ejercicio Fiscal 201

Artículo 2o.- 'UNICAR, a quienes corresponda y cumplido

Ing. Agr. César Espínola
Director Socrotarla General
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